
   

 

  
            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

             San Luís (Tol), quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

                 RAD. 2020-00011-00. 

         Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

         Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A 

          Demandada: Danilo Marín García   

 

       Atendiendo el memorial que antecede, allegado a través del 

correo electrónico institucional  de este despacho judicial, por medio del 

cual el apoderado de la parte ejecutante solicita corrección al 

mandamiento de pago; el despacho accede y en tal sentido, se adiciona 

el punto 2, del auto de fecha 18 de Febrero de 2020 (flo. 30) que libró 

mandamiento de pago, por las siguientes sumas de dinero:  

 

  2) por la suma de Quinientos Ochenta y Cinco Mil 

Novecientos Veintiocho pesos ($585.928.oo), por concepto del saldo 

insoluto del capital representado en el pagare No 4866470211731039 

allegado con la demanda 

 

       2.1) Por los intereses Moratorios pactados por la parte en el 

título valor Pagaré, sin que en ningún caso estos excedan el límite 

máximo de  intereses moratorios autorizados por la Súper Financiera 

para cada periodo, causados desde el 22 de Diciembre de 2018 hasta 

cuando se satisfaga el pago total de la obligación.  

 

       Lo demás queda incólume, Notifíquese esta providencia 

personalmente al igual que el mandamiento de pago que antecede a la 

parte demandada como lo dispone el artículo 290 y ss. del C. G. P, en 



concordancia con el Decreto Legislativo 806 de junio de 2020., 

corriéndole traslado de ley para los fines legales pertinentes. 

            

 Se advierte a las partes que este despacho judicial recibe 

comunicaciones a través del correo electrónico  institucional  

j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

         

        RADIQUESE  Y  NOTIFIQUESE. 

 

        La  Juez, 

         

     LUZ MARINA LINARES DIAZ 

Firma escaneada conforme al Art. 6º del Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la 

Judicatura y Art. 11 Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020. 
 


